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PROYECTO DE LEY QUE DECLARA DE
INTERÉS NACIONAL RECONOCER A LA

CIUDAD DE ETEN COMO CIUDAD
EUCARÍSTICA



PROBLEMÁTICA

El problema que se pretende
abordar con la medida
planteada es la grave
afectación que ha sufrido el
sector turismo en nuestro país.



ALGUNOS DATOS (EVIDENCIA) SOBRE EL
PROBLEMA:

1

·Entre enero y abril de 2023, 22
millones de personas arribaron
a establecimientos de
hospedaje en el ámbito
nacional, 19% menos que lo
alcanzado en el mismo período
del año 2019 (antes de la
pandemia del Covid-19).

·Entre enero y mayo de 2023,
14 millones de pasajeros
realizaron viajes nacionales o
internacionales en el Perú, 11%
por debajo del nivel antes de
la pandemia.

·La afectación al sector
turístico, trae como
consecuencia la disminución de
empleo. Esto se evidencia en
que en el año 2022 se registró
un millón de trabajadores, 31%
por debajo del nivel
prepandemia.

·En Lambayeque, en el 2022 no
se superó el millón de visitantes
como usualmente ocurría en
años anteriores a la pandemia.
En el primer mes del presente
año se han reportado 80 mil
visitantes, que son 40 mil menos
que los llegados en el mismo
período del año pasado.
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El proyecto de ley tiene por único objeto
declarar de interés nacional reconocer a
la ciudad de Eten, ubicada en el distrito
de Eten, provincia de Chiclayo,
departamento de Lambayeque, como
ciudad eucarística.

PROPUESTA
LEGISLATIVA



La promoción del turismo religioso
surge como una estrategia para
fomentar la recuperación
económica del sector y dinamizar
toda la economía nacional.

RELEVANCIA DEL TURISMO RELIGIOSO

Turismo religioso aportó el
10.3% al PIB global en el 2019.

Este tipo de turismo no solo
genera ingresos directos, sino
también proporciona empleo.

De acuerdo a una investigación del
Departamento de Gestión de la Innovación
de MIREA, se confirma una correlación
positiva entre el turismo religioso y el
desarrollo económico, mostrando que esta
forma de turismo es responsable de un
porcentaje de 77% de la variabilidad en los
ingresos y el empleo.

El impacto económico del turismo religioso en el país se
evidenció con la visita del Papa Francisco a Perú en el año
2018, que generó un significativo beneficio económico. El
impacto positivo se reflejó en la venta de pasajes, servicios
de alimentación, alojamiento y otros. De manera específica
Promperú informo que la visita del Sumo Pontífice habría
tenido un impacto de US$ 88 millones en economía nacional
en los 4 días que duro su visita.
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